
  

D.M. Quito 22 de Agosto 2017 

Señor 
Elias Mauricio Barzall Sacoto 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA LTDA 
GERENTE GENERAL. 
CORMOVILTELCO S.A. 
Presente. 

De mi consideración: 
Comunico a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, Gabriel Augusto 
Giannoti de nacionalidad Argentina, estado cv divorciado, tula. del Pasaporte Nro AAC361984 
en calidad de CEDENTE, cede a favor de la Compañía ADAMAL S.A. en calidad de CESIONARIO 
ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dolar de los estados 
Unidos de América (USD $ 1.00) coda una de la Compañía CORMOVILTELCO S.A pagadas el 
100% de su valor, numeradas de la 001 a la 080 mclusivo. 

    

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obigaciones que tenía EL CEDENTE 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávi, 
uáicdades retenidas o no distrbuidas, aumentos de capital en trámite y cusiquier otro concepto, de 
tal manera que, EL CEDENTE al enajenar su respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 
ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de elos para í 
Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de las 
acciones mencionada an el Litro de Acciones y Accionistas de CORMOVILTELCO S.A. 

EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación dela 

Atentamente 

¡Gabriel Augusto Giannoti 
Pasaporto Nro. AAC361964 
CEDENTE 

 



  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

  

PODER ERSPECIAL. Por ADAMAL S.A. En la ciudad de Montevideo, el diez de 

julo de dos mil diecisiete, ante mí. Escribana autorizante, comparece: ADAMAL 

S.A, Rut 21.694449.0017, con domicilio en Juncal 1378 oficina 1504, 

Montevideo, representada en este acto por su Presidente Marcelo Saúl Rivero 

Sosa, oriental, mayor de edad, titular de la céduia de identidad número 

1.889.757-4, con igual domiciño que su representada. Y para que lo consigne 

en este protocolo, dice que: PRIMERO: ADAMAL S.A. otorga a favor del 

Abogado Miguel José Maldonado Ruiz, con documento de identificación 

Ecuatoriano Número 171582187-0 y domiciliado en la ciudad de Quito, 

República del Ecuador, Poder Especial amplo y suficiente cual en Derecho se 

requiere para que a nombre y representación de la Compañía ADAMAL S.A. - 

1. Actie en calidad de Apoderado de ADAMAL S.A. en la República del 

Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de 

Compañias vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley 

Refomatora publicada en el Registro oficial No. 312 del 12 de septiembre de 

2014. 2. Demandar y Contestar las demandas que lleguen a plantearse en 

contra ADAMAL S.A. 3. Emita anualmente, conforme dispone el literal h) del 

artículo 115 de la Ley de Compañías vigente, la respectiva certificación que 

contenga el Estado completo y los datos de los accionistas de ADAMAL SA. - 

4. Formalizar en nombre de la compañía ADAMAL S.A. la compra de ochenta 

(60) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1,00) de la compañía ecuatoriana 

CORMOVILTELCO S.A. para lo cual podrá suscribir las respectivas cartas de 

cesiones de acciones y cualquier otro documento público o privado que se 

requiera para perfeccionar este acto. SEGUNDO: En consecuencia el



  

mandatario podrá actuar, otorgar y fimar cuantos actos y contratos sean 

necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, en documentos públicos o 

privados, con las condiciones de estlo y pactos accesorios que se convengan. 
TERCERO: El presente poder se otorga para surtir efectos tanto en el país 

como en el extranjero. Y YO ESCRIBANA AUTORIZANTE, HAGO CONSTAR 

QUE: A) Conozco al compareciente. B) Esta escritura es leida por mi y el 

compareciente así la otorga y fima expresando hacerlo con Su fima habitual C) 

ADAMAL S.A. es persona juricica hábil constituida al amparo de las leyes de 
la República Oriental del Uruguay y Vigente a la techa, creada por Estatutos de 

fecha primero de marzo de 2012, con un plazo de 100 años, cuyas fimas 

certificó y protocalizó la Escribana María Mercedes Guileminot, aprobados por 
la Auditoría Intema de la Nación el 29 de marzo de 2012, inscriptos en el 

Registro de Personas Jurídicas Sección Comercio con el Número 6983 el 16 de 

mayo de 2012, habiéndose efectuado las publicaciones legales en el Diario 

Oficial y Periódico Montevideo Judicial el 20 de agosto de 2012. De acuerdo al 

artículo 24 de los Estatutos el Administrador, el Presidente o Vicepresidente 

indistintamente o dos Directores actuando conjuntamente representarán a la 
Sociedad. Por Acta de Asamblea General de Accionistas, fue designado 

Presidente: Marcelo Sal Rivero Sosa, cargo que se encuentra vigente a la 

fecha, quien la representa legalmente y tiene facultades suficientes para el 

presente otorgamiento. La sociedad cumplió con la ley 17.904,, depor 

declaratoria otorgada en Montevideo, el primero de noviembre de 2012, cuyas 

firmas certificó y protocoizó la Escribana Nancy Beatriz Rodríguez Garcia, la 
cual se encuentra ingresada en el Registro de Personas Jurídicas Sección 

Comercio con el número 27645 el 7 de noviembre de 2012. La sociedad realizó.



    

la Comunicación al Banco Central del Uruguay en cumplimiento de la ley 
18.930 y se realizó el envio informático el 21 de setiembre de 2012 de acuerdo 
al cercado de Recepción múmero ordinal 583459 que tengo a la visa 
Posteriormente modificó sus acciones a nominativas, D) Esta escritura sigue 
inmediatamente a la número 10 de Dectaratoria, extendida el 30 de junio en el 

folio 28 y su vuelto. Marcelo Saúl Rivero Sosa, signo notarial, Maria Ceciia 
Palabé. 

Es primera copia y única, que de la presente escritura expido para el 

apoderado, en el lugar y fecha de su otorgamiento en 3 hojas de mí papel 
notarial Serie FK números 802083 y 802094, la cual he compuisado con la 
escrtura matriz que autoricé en mi protocolo en papeles notariales sere FJ 
números 122489 y 122490. Signo notarial, María Cecila Palabé, Escribana. — 

  

TESTIMONIO POR EXHIBICION: Concuerda bien y felmente con el original del 
mismo tenor que tuve a la vista y compuisé. En fe de ello, a soñiciud de parte 
interesada, y para su presentación ante quien coresponda expido el presente 

que sello, signo y fimo en Montevideo, el diez de ju de dos ml diecisiete, en 2 
AmanceL_oriciar. hojas de mi papel notarial Serie Fh números 124787 y 124758. 

ARTÍCULO 8 DONORAmÓS qs2u— 
Mor nor E ES    



  

  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARIA CECILIA PALABE AVELLINO es 
  

     

  

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notar de 
Serie Número 124758 guardan similitud con 

  

  

       de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención nolarial precedento.EN FE DE ELLO, 
a los efectos de su presentación ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
Repíblica Oriontal del Uruguay, y mismo, sz 
correspondiere para su tramitación ante las 
Autoradades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo y sello en la ciudad de 

video, el doce de julio de dos mil 

     

  

  



  

APOSTILLE 
¡de La Hlaye du 5.octobre 1961) 
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== 27861081 
mec 

Pagina 1 de 1 1038653 
solicitud: — 1038663 ' 
PUBLICO Comun Recipida 06/07/2017 
PERIODO. - 06/07/2017 
Resumen del zesultado de la busqueda.- 

  

  

1 ADAMAL SA 
RUC: 216988450017 

  

SOC. COMERCIALES/COOPER 
LIBRO FOLIO NUMBRO — ENTRADA FECHA 

$983 16/05/2012 Sociedad Anonima CONSTITUCION 
27645 07/11/2012 — Sociedad Anonima Ley 17904 

312 12/01/2015 Sociedad Ancnima Ley 18920 art 17 
ESTABLECIMIENTOS COMBR — LIBRE 

  (+) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE 
DEL ASTENTO REGISTRAL RESPECTIVO 
Advertencia 
=seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 
—registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 
y Establecimientos Comerciales desde 1550. B) En Montevideo informacion de 
Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 
Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995. C) Por contratos de uso y 
goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec Inm. del lugar de 
ubicación del inmueble de la Cooperativa 
—Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 
Desplazamiento la informacion corresponde a actos inscriptos en Lodas las sedes 
departamentales y locales del país 
-Por C.I y por R.U.T, la informacion corresponde a 1nscripciones posteriores al 
14/05/2001 (excepto modificativas, extantivas, etc, que solo se informan por 
nombre/denominacion social) 

'ENSAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

    

  

  

LA DIRECCION GENBRAL DE REOISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS, CEDULAS DB 
IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.I., REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 
FBCHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DE! 
CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA + 07-JUL-17 

  
  

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 10/07/2017 09:26 

RAUL EGUREN LARA 
ADMINISTRATIVO 1 GRADO 84 

   



Solicitud . 21038652 Recibida 06/07/2017 
Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la 1nformacion,- 
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No.6983 Piso 16/05/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION. 
Emisor: GUILLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 
01/03/2012 
ADMINISTRACION SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA 

  

Soczedad ADAMAL SA 
Rue- 216944490017 
Dom. «MONTEVIDEO. 
Regimen Ley 16.060 Acciones:PORTADOR  Capital:PESOS Cant 
Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant - 1 Plazo: 100 AÑOS 

No.27645  Bis0 07/11/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: RODRIGUEZ GARCIA NANCY BEATRIZ 
01/13/2012 

  

:esidex 'BRO,SOSA/MARCELO, SAUL, 
CI: 1889757-4 

Domicilio: PEREZ GOMAR 4327 
Sociedad ADAMAL SA. 
Bue. 216944490017 
Dom. -MONTEVIDRO 
Direccion: JUNCAL 1378/1504 

    

Inscripcion afectada: 6903 2012 

No 312 siso 12/01/2015 MONTEVID 

sociedad Anonima Ley 18530 art 17 
Emisor: RODRIGUEZ GARCIA NANCY BEATRIZ 
30/12/2014 

Sociedad ADAMAL SA 
uc: 216944490017 
Inscripcion afectada: 6983 2012 

80000



  

3097207 | 
TD-2954 
  

a a   gir 

  

Dirección Gánerelde Registros 

CERTIFICO QUE: La firma que antecede en la solicitud de certificado No.1038853 

de 06/07/2017. del Registro de Personas Juridicas, sección Registro Nacional de 

Comercio, se corresponde con la registrada en esta Asesoría Técnica Registral por 

señor Raul EGUREN, funcionario de la Drrección General de Registros. EN FE 

DE ELLO, expido el presente que sello, signo y Tirmo en Montevideo el diez de 

julio de dos mil diecisiete. 

    
RÍA TÉONICA ÁEGISTRAL.



(Convention de La Haye 
APOSTILLE     

     de Sctobre 1961) 
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ESC.MARA CECUA PALASE AVELUNO 130150 
TESTIMONIO POR EXHIBICIÓN. Las fotocopias que anteceden CONCUERDAN 
bien y fielmente con el origina del mismo tenor que tuve a a vista y compuisé. EN 
FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada, y para su presentación ante quien 
coresponda expido el presente, que sel, signo y fimo en Montevideo. el diez 
de julio de dos mil diecisiete en 2 hojas de mi papel notarial serie Fk números 

802091 y 802092. 

   



     

  

-—” REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LIZ, 

CERTIFICO QUE: MARIA CECILIA PALABE AVELLINO es 
Escribana Pública y la firma. y signo que 
anteceden existenles en el Papel Notarial de A 
Serie Fk Número 802092 guardan similitud con 
los que obran en el Registro rmas a cargo 
de la Suprema Corte de Just estando en 

de su pro: lo fecha de la 
ención notarial precedenle.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación a 
Ministerio de Relaciones Exteriores de 
República Oriental del Uruguay, y asimismo, 
correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

rmo y sello en la de 
Montevideo, el doce de julio de dos mil 
diecisiete.- A 

A pliz Le 
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D.M. Quito 22 de agosto de 2017 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Presente. 

De mi consideración: 
Yo, Elías Mauricio Barzallo Sacoto, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, d 
estado Civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, titular de la cédula de 
ciudadanía Nro. 171053153-2, en calidad de Gerente General de la Compañía 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA., quien a su vez ejerce 
le representante legal de la Compañía CORMOVILTELCO S.A. por medio de la 
presente me dirijo a Usted muy respetuosamente para informar que: 

1 El accionista Gabriel Augusto Giannoti titular del Pasaporte Nro. AAC361964 
compra y adquiere el 24 de Jullo de 2017 ciento cincuenta y nueve (159) 
acciones numeradas desde la 001 a la 159 inclusive, con un estado civil 
Divorciado. 

2. Enfecha 22 de Agosto del 2017 el accionista Gabriel Augusto Giannott vende y 
¡cede ochenta (80) acciones_que adquirió el 24 de Julio del año en curso con un 
estado civil Divorciado a la Compañía Adamal S.A. acciones numeradas desde la 

001 a la 080 inclusive. (que se identifica en el numeral 1 de este documento). 
3. Que el estado civil del accionista Gabriel Augusto Giannotti consta como 

Divorciado según sentencia del mes de Octubre de 2015. 
4. Que las acciones que vende el accionista Gabriel Augusto Glannott las adquirió 

'en un estado civil Divorciado según transferencia de acciones con fecha 24 de 
Julio de 2017 

Por los antecedentes expuestos, solicito comedidamente la revisión y/o aprobación de 
la transferencia de acciones con fecha 22 de Agosto del 2017. 

  

Porla favorable atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

  

Mauricio Barzallo Sacoto 
Gerente General 
CC 171053158-2



  

  

  
  

 



  

  

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional 

6 
Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO CIVIL 81 

65709/2016 

LOPEZ QUINTELA, PAULA c/ GIANNOTTI GABRIEL 

AUGUSTO s/DIVORCIO 

Buenos Aires, de octubre de 2016.- MV 

Y VISTOS: 

Estos autos caratulados “LOPEZ QUINTELA, PAULA 

c/ GIAANNOTTI, GABRIEL AUGUSTO s/DIVORCIO” para dictar 

sentencia, de las que resulta: 

A fs. 12/15 se presentan los cónyuges Paula López 

Quintela y Gabriel Augusto Giannoti, iniciando formal demanda con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 437 del Código Civil y 

Comercial de la Nación, por lo que solicitan se decrete su divorcio. 

Manifiestan que contrajeron matrimonio el día 3 de 

diciembre de 1997 y que de la unión nacieron sus hijos Sofía, Delfina 

y Marcos con fecha 17 de noviembre de 2000, 21 de julio de 2003 y 2 

de enero de 2008, respectivamente.- 

Y CONSIDERANDO: 

L- El vínculo que une a los cónyuges se encuentra 

acreditado con la partida que obra a fs. 1, de la que surge que han 

contraído matrimonio en la fecha indicada precedentemente; y con las 

de fs. 2,3 y 4 se acredita el nacimiento de sus hijos actualmente 

menores de edad.- 

IL- Los peticionantes han arribado a los acuerdos de 

los que se da cuenta en el convenio regulador de fs.13/14(punto V), 

que formulan en los términos de los términos de los arts. 438, 439 y 

conc. del citado cuerpo legal.- 

A fs. 17 y a fs. 18 dictaminaron las Sra. Fiscal y la Sra. 

Defensora de Menores respectivamente, y a fs. 18 vta.se llamó “autos 

para sentencia”.- 

  

Fecha de firma: 24/10/2016 

Firmado por: JUEZ - SECRETARIO, 

2890626916511308620161024090049931



  

  

TIL- Las costas las impondré en el orden causado atento 

las particularidades del presente proceso (art. 68 segunda parte del 

CPCCN).- 

Por lo expuesto, normas legales citadas y de conformidad 

con lo dictaminado por la Sra. Fiscal y la Sra. Defensora de Menores, 

FALLO: I.- Haciendo lugar a la demanda. En consecuencia, decreto 

el divorcio de los cónyuges GABRIEL AUGUSTO GIANNOTTI y 

PAULA LOPEZ QUINTELA en los términos y con los alcances 

previstos en los artículos 437 y 438 del Código Civil y Comercial de 

la Nación. IL- Declarando disuelta la sociedad conyugal de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 480 del Código citado. 

TII.- Homologar en cuanto ha lugar por derecho lo acordado por las 

partes en lo relativo al cuidado personal, régimen de contacto y los 

alimentos de los hijos menores de edad y bienes de conformidad con 

lo dicho en el considerando segundo. IV.- Imponer las costas en el 

orden causado (art. 68 segunda parte del Código Procesal). 

Notifíquese y a los Ministerios Públicos en su respectivos despachos. 

A los fines de la inscripción, líbrese oficio al Registro de estado Civil 

y Capacidad de las Personas ( Circunscr. 2*-T” 1 “D”-N* 331-Año 

1997). IV.- Oportunamente, expídase testimonio para las partes, 

Cumplido, archívese el expediente con conocimiento del Centro de 

Informática.- 

  

Fecha de firma: 24/10/2016 

Firmado por: JUEZ - SECRETARIO, 

1000 
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